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WFN#/Díi / ,£V{FRESOLUCION  NUMERO DE2015

POR   MEDIO   DE   LA  CUAL  SE   EFECTUA  EL  NOMBRAMIENTO   EN   PERIODO   DE
PRUEBA   DE    ETNOEDUCADORES    DOCENTES    DE    EDUCACION   ARTISTICA   -
MUSICA    DE    LAS    INSTITUCIONES    EDUCATIVAS    OFICIALES    QUE    AT'IENDEN
POBLACION    AFROCOLOMBIANA    NEGRA,     RAIZAL    Y    PALENQUERA,     EN     LA
SECRETARIA DE  EDUCACION  MUNICIPAL DE SANTIAGO  DE CALl.

EI Secretar¡o de Eduéación  Munic¡pal de Santiago de Cali,  en ejercicio de sus funciones
y en  especial  las conferidas  por el  Decreto  Municipal  No.  411.0.20.0298  de  Mayo 21  de
2013,y

CONSIDERANDO:

Que    la    Constitución    Política    de    Colombia,    determinó    en    el    artículo    125..    "Los
funcionarios cuyo s¡stema de nombramiento no  ha s¡do determinado por la Consti{ución
o la  Ley,  serán  nombrados por concurso público...  "

Que  la   Ley   115  de   1994,   en   su  artículo   105,   estipula  que  "únicamen{e  podrán   ser
nombrados  como  educadores  o  funcionarios  admin¡strativos  de  la  educación  estatal,
dentro  de  la  planta  de  personal,  quienes  previo  concurso,  hayan  sido  seleccionados  y
acred¡ten  los requisitos legales".

Que      eI   Decreto   1278   de   2002,      ARTÍCULO   7,   indica:   lNGRESO  AL   SERVICIO
EDUCATIVO  ESTATAL. A part¡r de  la vigencia de este decreto,  para  ingresar al servicio
educativo esta{al se  requiere poseer 1:ítulo de I¡cenciado o  profes¡onal expedido  por una
instituc¡Ón  de  educación   super¡or  debidamente   reconocida   por  el   Estado  o  título  de
normal¡sta superior y,  en ambos casos,  superar el concurso de mér¡tos que se ci{e para
tal  fin)   ..."

Que  de  acuerdo  a  la  Convocatoria  No.  228 de 2012,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio
Civil  realizó  el  proceso de  Concurso  Público de  Méritos  para  la  selección  de  Directivos
Docentes  y   Docentes  etnoeducadores  de   las   inst¡tuc¡ones  educativas   oficiales  que
atienden  población  afrocolomb¡ana  negra,  raizal  y  palenquera,    en  diferentes  áreas  de
los niveles de preescolar,  básica y media para el ente territorial certificado en educación
Municipio de Santiago de Cali.

Que  mediante  Resolución  No.1715  del  17  de Abril   de  2015,  la  Comisión  Nacional  del
Servicio   Civil   conformó   la   lista   de   elegibles   del   Concurso   de   Méritos   para   proveer
cargos de docentes etnoeducadores del área de EDUCACION ARTISTICA -MUS!CA de
las   instituciones   educa{ivas   oficiales   que   atienden   población   afrocolombiana   negra,
raizal y palenquera del ente terri{orial  certificado en educación  Mun¡cipio de Santiago de
Cali.

Que    ante    la    existencia    de    las    "Iistas    de    elegibles"    antes    mencionadas,    como
consecuencia de  Concurso de Méritos,  se  hace  necesario  realizar su vinculación en  las
lnstituciones   Educativas,conforme la oferta dada para este cargo.

Que medl'an{e Audiencia Pública realizada de acuerdo a los procedimientos previstos en
la  Resoluc¡ón  No.  0207 de 2010 expedida  por   la  Comis¡ón  Nacional del  Servicio  Civil,  y
Convocatoria  Pública  efectuada,   los  docentes     involucrados  en   la  I¡sta  de  elegibles
menc.ionada,  seleccionaron  las  plazas  existentes  en  el  ente  certif¡cado  en  educac¡ón
MUNICIPIO  DE SANTIAGO DE CALl,  conforme acta correspondiente a este evento.       ,
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POR   MEDIO   DE   LA  CUAL  SE   EFECTUA  EL  NOMBRAMIENTO   EN   PERIODO   DE
PRUEBA   DE    ETNOEDUCADORES    DOCENTES    DE    EDUCACION   ARTISTICA   -
MUSICA    DE    LAS    INSTITUCIONES    EDUCATIVAS    OFICIALES    QUE    ATIENDEN
POBLACION    AFROCOLOMBIANA    NEGRA,     RAIZAL    Y    PALENQUERA,     EN     LA
SECRETARIA DE  EDUCACION  MUNICIPAL DE SANTIAGO  DE  CALl.

Que  la  Secretaría  de  Educación  Municipal  de  Sant¡ago  de  Cali,  como  ente  territorial
certificado en  materia educativa debe garantizar la  prestación del servicio educativo   en
cond¡ciones  normales  de  calidad,  eficiencia  y  equidad,  tendiendo  como  considerac¡ón
que   esta  actividad  está  directamente  armon¡zada  con  los  derechos fundamentales  de
los  n¡ños,  los  cuales  prevalecen  sobre  los demás en  los térmI-nos de  lo  dispuesto  en  el
Artículo    44    superior       y    para    cumplir   tal    propós¡to    se    requiere    efectuar       los
nombramientos  en  periodo  de  prueba  en  las    áreas    enunci-adas  en  el  presen{e  acto
administrativo.

Conforme lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:   Nombrar   EN  PERIODO  DE  PRUEBA,   como consecuencia del
Concurso de Méritos y demás argumentos legales expuestos en  la parte motiva de este
proveído,     a   los     docentes  etnoeducadores  del   área   de   EDUCACION  ARTISTICA-
MUSICA     de      las      instituciones     educativas      ofI-ciales      que      at¡enden      población
afrocolombiana  negra,  raizal  y  palenquéra  del  ente  territorial  certificado  en  educación
Municipio   de   Santl'ago   de   Cali,   que   se   relacionan   a   continuacI-ón   asignándoles   las
lnstituciones Educat¡va que han seleccionado así:
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ARTICULO   SEGUNDO:      La   vinculación   aquí   efectuada   corresponde   a   ]a   PLANTA
GLOBAL DE CARGOS de la Secretaría de Educac¡ón  Municipal de Santiago de Cal¡.

ARTICULO  TERCERO:     El   inicio   laboral   efectivo   estará  sujeto  a   la   presentación  e
iniciación  del  mismo  en  la  lnstitución  Educativa  que  ha  sido  seleccionada  para  prestar
sus  servicios  educativos,  situación  que  se  debe  acredi{ar  med'iante  certificado  sobre
dicho particular y la  radicación  de  la  misma en  la Secretaría de  Educación  Municipal  de
Santiago de Cali,  Oficina de Atención al Ciudadano.

ARTICULO  CU,ARTO:  Copia  de  la  presente  Resolución  se  rem¡t¡rá  a  la  Subsecretaría      ¢
para  la  Direcclon  y Adm¡nistración  de  Recursos  de  la  Secretaría  de  Educación,  Of¡cina
de NÓmina, Arch¡vo y demás oficinas de competencia                                                                   //
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POR  MEDIO   DE   LA  CUAL  SE   EFECTUA  EL  NOMBRAMIENTO   EN   PERIODO   DE
PRUEBA   DE    ETNOEDUCADORES    DOCENTES    DE    EDUCACION   ARTISTICA   -
MUSICA    DE    LAS    INSTITUCIONES    EDUCATIVAS    OFICIALES    QUE    ATIENDEN
POBLACION    AFROCOLOMBIANA    NEGRA,     RAIZAL    Y    PALENQUERA,     EN     LA
SECRETARIA DE  EDUCACION  MUNICIPAL DE SANTIAGO  DE CALI.

ARTICULO QUINTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE,  COMUNIQUESE     YCUMPLASE

DadaenSantiagodeCali,alos          (  /¬)    díasdelmesdecJc,/,`c>      añodosmil
quince  (2015).
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